
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 6.534/2011

Por resolución de la Tte. de Alcalde, Delegada del Área de De-

sarrollo Urbano, de fecha 24 de junio de 2011, se acordó:  

1º.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización de solar

entre Avda. Antonio y Miguel Navarro y Avda. de Málaga (ARIT-

08), promovido por D. Francisco Castellano Córdoba, advirtiéndo-

se expresamente al promotor que deberá subsanar las deficien-

cias enumeradas en los informes técnicos emitidos, de los que se

le dará traslado, con carácter previo a la aprobación definitiva del

mismo y presentar un texto refundido. 

2º.- Someter el documento a información pública por plazo de

veinte días y notificar el acuerdo personalmente a los interesados.

Lo que se hace público, a fin de que durante el plazo antes indi-

cado, puedan los interesados examinar el expediente en este

Ayuntamiento (Servicio Técnico Municipal – sito en C/ Conde de

la Cortina, nº 24) y plantear cuantas alegaciones y sugerencias se

estimen convenientes. 

Montilla, 24 de junio de 2011.- La Tte. de Alcalde Delegada

Área de Desarrollo Urbano, Ana Belén Feria Sánchez.

Miércoles, 20 de Julio de 2011 Nº 138  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-07-20T10:59:55+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




